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Resolución
N" 21412019

Acta N'
t72019

Banos Bla¡cos, 30 de Julio de 2019.-

VISTO: que próximamente se llevaxá a cabo la inauguración de la segunda casa a nivel Nacional,
primera a nivel Depararnental, del Sistema Nacional de Cuidados.

CONSIDERANDO:

1. que el Gobierno Local no cuenta con información suficiente al respecto; y es la Dirección de
Desa¡¡ollo Humano Ia eocaxgada de enviar las comu¡icaciones corespondientes

ATENTO: a 10 e\puesroi

EL CONCEJO MT]NICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESIJELVE: Por unanimidad: 5/5 Afirmativa,

Solicitar a la Di¡ección de Des¿rrollo I lrrn.a¡c explioació¡ rc;peclo a la fal¡a de
iomunicación de los succso\ rL( oc, 'er cn . rr.tori,..
Comuaiquese a la Secretaría d. Des¡.rollo LJCtll y Participació¡.
Regístrese en los archivos de Resolucioncs d:1 Vlunicipio.
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